
 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



INFORME DE COMISARIO CONSOLIDADOS 

AL 31 de diciembre del 2015 

“COMPAÑÍA ANONIMA INVEDELCA, Alimento Natural Chochosupply S.A., Biosoluciones 
Agricolas BSA S.A.” 

 

A los Señores Accionistas: 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; 

determino que la C.A. INVEDELCA posee más del cincuenta por ciento del paquete accionario de 

las otras compañías reguladas; por tanto posee los derechos suficientes para dirigir las 

actividades relevantes y en consecuencia tiene poder de decisión. 

Y según oficio de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros No. 

SCVS.IRQ.DRICAI.SIC.15.1370.14802 solicitó preparar y presentar estados financieros 

consolidados, disposición que a continuación detallo: 

“los balances consolidados que se presentaran son: Estado de Situación Financiera Consolidado, 

Estado de Resultado Integral Consolidado, Estado de Flujo de Efectivo Consolidado, Estado de 

Cambios del Patrimonio Consolidado y notas explicativas” 

 En mi opinión si se ha dado cumplimiento por parte de los administradores, de normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General 

y del Directorio. 

 Sobre los procedimientos de control interno, con base en los resultados de la revisión 

efectuada, considero que la administración ha determinado adecuados procedimientos 

de control interno, lo cual contribuye a gestionar información financiera confiable y 

promueve el manejo eficiente de los recursos. 

 Los estados financieros consolidados mencionados, presentan razonablemente, en 

todos los aspectos materiales, la situación financiera y el resultado de sus operaciones 

por el año que termina, de acuerdo la norma contable vigente. 

 Disposición sobre la contratación de auditores externos, se debe remitir a la 

Superintendencia de Compañías, los estados financieros consolidados auditados; 

además se debe enviar por separado, los estados financieros auditados de la 

controladora y subsidiarias (auditados, de ser aplicable en cada caso) y a lo dispuesto 

en la Resolución No. SC.ICI.DCCP.G.14.003 

 


